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Real familia, continúan sin novedad *o su importan-

(te saf^aV ,j oiqoiq ifi ofco ĵfeíb ,c,J JY^ob hxft ylov*nq 
oíip eoeudü eol noli va »b .oil G eí*Jm»f novaos aébíbatfq 
al oh uJfe'iJfnq é ^obo&ouboi lo i eaieJajiiod oéhboq 
üpHud 6 aoduD ^ o*í<fft f j???C^S Tt? V. 5 b M 5»: ̂  * * íiJoiijpncYi 
oii :L**Aháh*m*ataú'j lea^aHab ©VaígómábbM<i»>ílJ Atendiendo á la extensión que han tenido en el 
año último varias, secciones de la» carretera trasversal 
de gran comnnicacion que,se dirige desde el limite o-
u ji e, .oí», - -otad».-» sTaJT-r * P ' c v rrental de la provincia de Oviedo al confín de Galicia. 

con cuyas obras se hallan relacionadas también las de 
|a carretera de Rivadesella á Castilla, y de Luarca al 
Yieirxo; y siendo conocidamente insuficientes las con
signaciones ordinarias que en presupuesto de este año 
se incluyeron para dar ¿ las mencionadas obras el fuer-
té impulso' qué <r*¿lattáá ^ W tne-
nos que por 1 tft¥fcfe lá¿n%iddt,iacid¿íek^^o^i^oriitiiftViiAí 
c^n propuesto1 pór^l frfwidébtV dé^ínl S 
mitóstrbs, y dHíctíéWb éóirél ^ r V ^ d é l mttí i ibdi í-
sé$o?ito<Mf§Ó « h W k ó W e r ^ i í f f i ^ i A ? ^ 8 1 * h - a ' b 

Articulo ft* áé febhcéft^il ministro !eV ITóáfcni}} 
un crédito extraordinario do 1.200,060 ri.9ojte 
tr««¡fd>en^1^d¡ferét t^^Wre^ 
curt*4e constroccion eo la provincia d^f t e tó ' f t f d t f 
•a demuestre en %Ndíitófo I *slWo. ; ' : í , : i r ; ' ' ü T ; n 9 , , R , 'r-

Art . V» Tor el frtismb(in1flist?l»¡g Wk'dóptarán las 
disp<wlcibttes ojibVtúttas,''á'Ai'Htf M a ^ ^ ^ ó 1 ^ 
imptf^rt tos trabajos dé laé tapetóte 
la' i n t e r n e * de qtre ta toí'álitf¿d lÍf« 'l^e^«Ít>UW? 

j ^ i l A? on f í ¿ é6 tikiúp^ viseo»? oí nd nMíofiíií e* 
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MINISTERIO 
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aiabianóo -»»eld«*^ a? ft*J® i b l . ^ ^ ^ ^ 4 8 ^ a e « 
Señora: Desde 1.° de mayo próximo han de empe% 

zar á tener efecío laa disposiciones del Real decreto do 
15 de febrero últimoj relativas á la supresión de l pasa-

• WW* J ^ e g u i c A a JWii^ietíploa viajeros trasladarse 

¿uj^caoa A las 
trabas que iíDponian > s disposiciones vigentes hiato 
ahora sobre el particular | lalamoe eJb fiinoii r! an^il^fAl 

I IJ mmistro que suscribe cree sin embargo qué ne 
se llenaría cumplidame^tiíeMlnlawiaÉble'qneCVV.II. tu* 
vo en consideración al autorizar el citado Real decreto 
de 15 de febrero, si abpropkt<tia^ep# no se establece, 
en cuanto sea dablejoor denrqn{o. IfJjjffltyjQ* 

m 



De otra parle, una de las cosas que contribuyen 
hacer odioso el impuesto conocido por derecho de 
tas, es indudablemente la molestia y consiguiente 
jaciones que sufren á su paso los viajvo* ó .irtnswtdtes 
con la detención y reconocimiento de loa equipajes; y 
mientras el Gobierno de S. M . se ocupa de otras medi
das referentes á dicho impuesto y al (Te oo^sun^aa. IreO .. 
que poco 0 nada se arriesga dispensando ^ésdf ^9v)$^ .{ 
con relación á los equipajes, de procedimientos repug
nantes, hijos de una fiscalización mal comprendida, y 
llevada al estremo que afectan á todas las personas que 
viajan, cualesquiera quesean su dase y categoría, sin 
que po 
na im 
l i t u í f i 
lidades. 

Aun cuando pudiese esperimentarso alguna pequeña 
baja, que no se espera, se oompensaria sobradamente con 
las grandes vntajas qué obtendrá el público en general, 
si^ati8ifo^rqn^; ,f ift5móteMas naturales del viaje, no 
se añadirán en lo sucesivo las pesquisas de que no se l i 
taras tos objetos mas reservados, aun ¿bando1 á elfo se 
opongan hasta las leyes del decoro. 

Fioelmeate, Seftera, tumpn es ya da que empiece á 
aoAwse por una séíie áe Medidas sucesivas, p r u d e n t e | 
WMé meditadas, mmse someterán en Tos casos res- ¡ 
pectivosá la aprobación de V. M., yero Ib que fuere ne- ! 
aesacio éáos raernos oolegisfadbres-, que el Gobierno sin | 

4© administra 

ersonas que viajen en lo interior del reino, dentro 
[cada para la libra circulación de los 

y efectos nacionales y extrangeros, 
Icreto de 4 de agosto de 1847. 

dependientes de la ronda de visita y 
jados en la administración y recauda

dnos de puertas no podrán,' bajo pre
texto atgOno, detener los carruajes, ya sean particula
res ó para al servicio del público, mas que el tiempo 
preciso para preguntar si conducen algún articulo 
que adeude derechos. 

cara á presencia del dependiente ó empleado que hu
biese hecho la denuncia, y del Hiél ó interventor de 
la puerta; debiendo ser reconocídovtif^aritfeále el 
ejiwoaje 4f la persona que hubiese sido obj*to <U U 
sospecha. 

> 

ir tiobierno si 
— « i g u u v uo lus upuestos principios 
f eoonomfa, participa no obstante de la 

rgenera* lenvJenefa del pais á emanciparse de 
un sistema de restricciones, cuando menos, exageradas, 
y que mas que otra cosa, ha contribuido á crear ciertos 
hábitos de defraudación, que no es fácil desaparezcan, . T . ™ r - v . T r „ . w „ . « n yyuyv |^-i 
sino en la proporeio» que dejan, do 'existir las causas y j ¿os éíocoeota y cua t ro—Está rubricado do la tfeal 
motivos naturales á que deben su origen. i mano .—£| Ministro de Hacienda Jacinto Félix Do-

~ " " menecb. ' ' ' 1 ri " : ' ' 

ecbko de la 
ef! máxi

mum tle la pena que establecen tos reglamentos é ins-
t r ^ W ? / e ' ! « 0 ^ % fr*** « f t l M « V W C a r 
minan. 

truccioj.es y órdenes oportueas paria la ejreeucion difl 
presente Real decreto, dictando al propio tiempo las 
medidas convenientes á fin de evitar los abusos que 
podrían cometerse introduciéndose, á pretesto de la 
franquicia concedida á los equipajes, cabos ó bultos 
que conocidamente no deban ser comprendidos bajo 
aquella calificación. * 

Dado en palacioS siete de abril da . mil ochocicn-

El ministro que/ausariba múmi%n el temor de que 
sé abuse de la franquicia que se establece; considera 
que na sentimiento da hidalguía ha dé animar á la ge
neralidad para corresponder á la lealtad, franqueza y 
buena fé con que se presenta la administración; y que 
para los pocas easoe en que pueda haber abuso', serán" 
suficiente, correotive las éisposieioaee que contienen loa 
artículos 4.* y 5 . a del adjunto proyecto , que de a cu er-
dotuon el Consejo de ministros y por tas razonen espuer
tas, tiene la honra de someter á lo aprobación de V. M . 
on Madrid 7 dn abril da 48541—Señora.—A L . Év P. 

de Y . M — Jacinta Félix Domeneoh. 

k9MldóJa»r* oa on rafcpno.' ¡ : ' ' 1 >: 5.1 
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tro de Hacwnda, de acuerdo «on Mi Conseja ¿o M i * 
nistros, Vengo en decretar fo siguiente. 

Artículo t . ' De.de f> de majo próximo no e*. 

( m ^ j ^ t ^ é í i ^ m t ü ' r ^ ' ^ » ^ «le )••; 
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, ¡leales érdene*. 
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l imo. Sr.: He dado cuenU á la Reina (Q. 1*. 6.) 
del̂  capedienAe iptl^d.«,|B|» (fw, firej^oji 4 instenai* 
de José Aetig», escribano del juíga,d<í o* H>ci«oda 
de Valencia, aa|ic^U|»d^ ftHft.ie edi f ique la R M í t o -
den de 18 enero úl t imo, por la cual se declaró <#e í« 
dispuesto en la de 30 de agosto se entendía únieefMn-

a^.T^ifieaieii,desde esta fecba e» ademóte, j de «MD-> 
| U ' ^ ó d o í^a la», ,de,J#f ,oU>rgado^ 4«^r>qr««ettto, 
y teniendo présenle . fue..el. objeto de la ptanoilHMda 
Real Mm.frfifaWFfiMM •* mt^Vf kk* 
eseribaova ^tRft^yg^,8|Dtü»í«ft en, lo* fematw- 4 
aue la misma 't9..Wm » % , * • W ^ » s i 
mente bebían adquirido, lo cual »<? «M^4* F#Wftto, 
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cribólas por muerte, separación ó denuncia de loa 
que antes las desempeñaban é intervinieron en fó ex
presados remate*, y por cuja circunstancia rió es apli
cable á los mismos la razón eh que se fundó ía ídiliéü-
dá deposición, se ha dignado S. « . , conformándose 
Córt el dictamen de V. 1., SCcédef fc fáÜr1íél«éá déf fll 
José Autiga, declarando en su c o n v e n c í a que la 
Rea! orden de 18 de enero último se refiere Única y 
diclüsi va mente á los escrl barios que intervinieron éri 
las ventas de bieneá nacionales á que !á frvî fná áltide, 
pero no á los que actualmente desempéfteh iiié escrí
banlas, sea por muerto de aquellos ó pof cualquiera 
olra causé. - • ? ! ' k'~• ' ~ 1 

Da Real orden lo digoá V. 1. para su e<ynoc1mien-
W J efectos consiguientes. Dios guarde h V I . rho^ 
Chos éílos. Médrid 18 de abril dé l854.—Domerrec1l. 
—Sr. Director-generalde locon tetero** dtf Hácfctfdá 
pública. ¡ •'•'!'!; ! biiVu ote aw.oiiQ 

na una . ^ l amina *ol • i . aajfrab¿¡a?3trri •'• : ' ; nnfowq 
^éitesidm ¿LUIS»; *•«': jp Mh|Jq vh-'.Mu..óbnJ<í^ S 
GOBIERNO DR LA PROVINCIA DE MADRID, 
riii }i*q trie* sainan - » iaém4 nn ?ftui .¿v • J R - * SI?-

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, fjfésf-
tarto & loa recaudadores , de eontrtbuc^ones él áüJHio 
qua necesiten en el ejercicio de sus funciones, eokfawdtf 
bayo su responsabilidad de que no sufran la menor . i i ' ^ 
terrupcion eji, el desempeño (ja su cometida• . • q«?i sup 
, ¡ Madrid 20 de abril da i854.^KI Conde de Qetrtto. 

•óbujv.q i i - T I 
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Circular. 

i'-$vAi*ii'í;íiéb &"b I ? ; i M ••• ' Sj * 
Los alcaldes de lea pueblos de ésta* provincia dim

pondrán le conveniente para qtre se presenten en la 
depositaría de este gobierno coBVp t̂e'ntemente auto-
riiadaseldia 26 del actual sin falta atguna, las per
sonas que hayan de hacerse cargo de las cédulas de 
vecindad qué respectivamente necesiten para lo que 
resta del presente aio. ÍÍ • . i r ! * 

Madrid 19 de abril de i854.-~Exonde de Quinto. 
; , . | | ... H '• !;Yr,o.o''Ub: * * fJLT» >o/ür :q 

"•;svi*íu' aal na a >Í>*rifc3 t i ;.; í̂ fii itefttí tía mi n « f "v 
-ni lé ••>. amoldó* . i úa . ráoa d9b*>u | • i p 

4» tees» < . , ... j,^.. . 
i báldalas úyittív q sn«ff¡ n ; 1 v * 1 í G 1 1 1 

• i i g | á t l i a d ^ ¿üfíaca h«"1q M Í ¿ O I * Í O I T ^ Í ! eb n 8 é t a 

g^ért^oae p^enerfdo escri to^ este'(íobieVno de 
provincia por don Eufrasio Soto de Quesada denuncian
do como abandonada la mina de pirita de bierro argentí
fero, sita en fa Mojonera del Alazar, término municipal 
de Cordera, cuyo nombre asi QQI^O el de la sociedad que 
la esplotaba se ignora, se publica en el Boletín oficial de la, 
p ü M M á^lln df^^oe el que tenga' qué1 reclainár contra 

áiáíO áétiübtWto V«rífi<tne étí arfe Gobierno en el térini, 
l o * * * * * * » * . ' •• M " * • *Z j 

litarla 10 de abril de 18S4.-EI Cijtde de Qfuíotpl 
• ti,i 

Núm. 1459. 
» oí»>o-i >«frs: » 

i$d 
r/q 

t <?U' 1 í3 í*»11 '> 

. ftaia ie | loqds »-

Habiéndose presentado escrito én este Gobierno de 
provincia por ddn Pedro Afvaréz denunciando como aban
donada la «trina de plomo argentífero, llamada Milagro, 
sita en término de l i villa de Cadalso, contiguo á la ne&a 
de este nombre, la cual perteneció á la aocredífd míieVá 
las Probabilidades y loe au concesionario Antonio Bravo, 
se publica en el Boletín oficial ie he provincia, á fin de 
que el que tenga que reclamar contra dicho efeanuelo lo 
verifique en este. Gobierno en el término de qdírwd dias. 

IfadrídlO a>abrjl del85^.^Bl,q<HidÍadeX)«ipte&b 
m .«anal 

'.áfiiafo HA ab >ft*̂ f •• 

ratina mi 
ANUNCIOS; 

. •: p V..Í :rJuc ííol i aab 
OBRAS GENÍJINMr11 J n 

trtáwito'M 4*i'#opor Mr. L1TTRS¡», 
cedidas de un estenso juicio critico, amfadmom fe
riantes y comentadas por el autor: versión ¡mim ai 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espósitáres españoles y comentos propios. 
per" el Dr. B. Tenías »a**e?ró j Morédó. ™* m 

Centra tomos en ouarto édn el retrató dfe flipócfátes 
litografiado. ?• 

Se bailan de venta estas obra» en le librería aje Je* 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carreias, é 80 m 

I 

MERCADO PUBLICO BE GRANO». 
a LHOKniG a DK BTAOBTD• 

Precios en el meremeh de At>y. 

Trigov^....... dte 40 á 54 1(2 
Cebade.. .^, de 16 ij2 é 19 
Algarrobas... de á 26 
Madrid 20 de abril de 1354. 
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OD aJnamli^Aíb Mi les o b e r ^ o n ' • * « * - ! 
Influencia d4 la sal en /o4 ganmdoé, y pmrMckémttUÚSo 

di ola »i efJÍ 
i a » ap^iil^i9] / , > r 03¡mn*i 

(Co%clüs,of.HV.ri, . 
I El ganado a > poéde parer en p a f t j « t a ^ r W y 

«éViciaS de su habitación drdfína-e4ev«dos, á cortés <WI 

(1) Vetóse loanum. 85, 84, ̂ ,87,88,90,91, 91,95 y % 



ria, si aire liT>re y puro^ qoe hace up ejercicio mode
rado, que puede guarecerse del frió, del calor y de la 
humedad, no oecesiia tanto la sal como otros, si bien 
podrá serle útil y aun indispensable cuando la exijan 
otras circunstancias. 

Para los animales destinados á servicios penosos y 
á soportar grandes fatigas, como los de carga y de la
branza, el ganado caballar y los bueyes de tifo» los 
que bao de hacer marchas forzadas, ó llevar ó acarrear 
grandes pesos á todas horas y en todos tiempos, la sal 
es casi siempre conveniente, y será; muchas veces i n 
dispensable. Ü »i 

Y í ?í[n género de vida mas quieto y mejor ordenado 
podrá -con frecuencia dispensar de administrársela á 
los animales.-1 . - /n : i »i 
. ü P o r ul t imóles ñluy ventajoso1 d a r I É M Í IbjS^aha-
dos que se crian p'afií el esquileo y "el beneficio de las 
lanas, porque está fuera de toda, duda que la satem
pleada con oportunidad é inteligencia fomenta el i n 
cremento Se los bollones/afína la lana y mejora y re
fina la calidad de las castas de las ovejas. 

Es útil dar sal en dosis debidamente proporciona
das á los animales que se crian y ceban para carne, 
manteca, sebo,etc..;coñi6 las* terneras, ' íáaiacas, el 
cordero, el carnero, el cabrito y et cerdo, porque les 
hace beber én ¿abundancia, lesobl igaá tíkn&fytikbol 

cabras que crian, y á lasque se destinan al beneficio 
de la leche y de sus productos, la nata, el requesón, 
Ta manteca y el queso, porque alimentándose, vivien
do y nutriéndose mejor los animales,' siempre que se 
les proporcione comida abundante, sana y nutritiva, 
dan por este medio mas cantidad de leche, y esta es 
de mejores cualidades. 

Sin embargo, el esceso de la sal puede perjudicar 
muy fácilmente en estos casos, sobre todo cuando los 
animales escasean de buen alimento y beben copiosa* 
mente, pues la leche se elabora precipitadamente, se 
hace floja y muy aguada, y contiene además proporcio
nes escesivas de la misma sal, que no dejan de ocasio
nar á veces molestias y otros efectos desagradables y 
perjudiciales. 

Es por fin útil dar alguna sal á los caballos y to
ros padres, á los moruecos y á los machos de cabrio 
cuando son flojos y poco ardientes, y á las hembras de 
los mismos animales cuando entran difícilmente en 
celo á las épocas oportunas, pues la sal favorece ta a*-
nergla de las funciones-reproductivas. 

Reasumiendo los resultados generales mas impor
tantes de las consideraciones que hemos espuesto en 
los artículos sóbrela influencia de la sal dada á los 
CíWWu* ^ o s creído .ppíer daducir de todas aMsfr 
los corolarios, siguientes: — - - * — 
W X 0P. :• M I rt<W,t8.afl I -5 ~» «¿ato l ie*V (I) 

1/ Lf, analogía, el instinto de los animales, al 
opinión respetable de los mas sabios agrónomos y de 
los ganaderps mas entendidos y prácticos, el conoci
miento dp¿^ composición qulmjc^ deja* partes sol i -
das y de los humores de los animales, y del importan
te papel que qn unas y otros representa el cloruro so
to^ W 1 W u n y W actores, la sosa y el ácjdo e|p<: 

hídrico, concurren á,probar que por regla general 
esta sustancia, administrada como condimento, es útil 
y aun indispensable á todas las especies de los ganados 

?fYf° W # P I « 1 Wuoml a ida supaol éoao i t j 
r 2.° Que. la sal obra en los órganos digestivos de 
los animales y en los restantes de la economía como 
una sustancia suavemente escitante, que administra
da en dósjs convenientes y en el estado de su salud, 
favorece el buen ejercicio de todas las funciones. de| 
organismo y da vigor y energía á los ganados. 

3. ° Que dándola en cantidades escesivas y des pro*» 
porcionadas á las necesidades de los animales, aunen 
el estado de salud, puede ocasionarles varias molestias, 
trastornos y .enfermedades, sobre todo congestiones, 
irritaciones, inflamaciones, emorragias y erupciones 
cutáneas. • hwii a 8 : • 

4. ° Que le sal, convenientemente administrada 
como condimento á ios animales en el estado de en
fermedad 5 será útil para favorecer la curación de las 
que dependen de la atonta, de la verdarera debilidad 
de los órganos, tales como las lombrices, la caquexia 
acuosa, las aftas, las escrofulosas etc. ; y que, al con
trario, perjudicará constantemente el uso de esta 
sustancia en las afecciones esencialmente irritativas y 
congestiónales, en las enfermedades francamente i n 
flamatorias etc. 

5.* Que el uso de la sal en calidad de condimento 
para los ganados deberá variar según los climas en 
que viven, según las estaciones, las afecciones meteo
rológicas, las edades , las complexiones, los alimen
tos, el género de vida, los oficiosa que se dedicai á los 
anímales y los productos industriales á que se des
tinan. >j 5 

6.° Finalmente, que atendida la importancia y 
trascendencia de este asunto, y la escasez de los datos 
positivos que existen para regular el uso de la sal pa
ra ganados en las diversas y variadas circunstancias 
que pueden exigirle, convendría sobremanera al fo
mento y progresos de la industria pecuaria establecer 
una serie bien dirigida do,observaciones y experimen
tos, á fin de fijar tas regías prácticas que deben seguí r-

^ a a t t M M í . t í i t t * f t a J , 1 b h i M w * * * • « * o s 
simal animales. , t ( ) , ) b (. ¡v.;! noh toq ibnlVoi 
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